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EDICTO N° 18 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

CARTAGENA 
 

HACE SABER: 
 

Que dentro del  Contrato de concesión Nº GEP-132, se profirió Resolución Nº 000361 del 16 de 
Abril  de 2018, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación: 

 

 
Y para notificar la anterior providencia se fija el presente Edicto en lugar público y visible de la 
oficina del Par Cartagena, por un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 14 de 
Junio de 2018  a las siete  treinta (7:30) am y se desfija el día 20 de Junio  de 2018 a las cuatro  
treinta (4:30) p.m. con la advertencia que contra la providencia anteriormente transcrita procede 
recurso de reposición. 

 
Original firmado 

 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA  
Gestor T1 Grado 10 Punto De Atención Regional Cartagena 

 
Yocira Hernandez Galindo- Contratista 
 


